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CARTA DE PRESENTACIÓN 



 

FORMATO 1 
MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

INVITACION ABIERTA No. 003 
DE 2023 de 2023, presento oferta dentro del aludido proceso de selección y solicito ser evaluado para la 
celebración del CONTRATO, en desarrollo del mencionado proceso. 
 
En caso de resultar adjudicatarios nos comprometemos a suscribir el contrato correspondiente, a cumplir con 
las obligaciones derivadas de él, de la(s) oferta(s) que presentamos y de las reglas de participación. 
 
Declaro así mismo: 
 

1. Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene participación en esta oferta o en 
el contrato que será el resultado de este proceso y que, por lo tanto, solamente los firmantes están vinculados 
a dicha oferta. 

2. Que me he familiarizado y he estudiado las reglas de participación y demás documentos, así como las demás 
condiciones e informaciones necesarias para la presentación de la oferta, y acepto todos los requerimientos 
establecidos en dichos documentos. Así mismo manifiesto que TEVEANDINA SAS. facilitó de manera adecuada 
y de acuerdo con nuestras necesidades la totalidad de la información requerida para la elaboración de la 
propuesta, garantizando siempre la confidencialidad de la misma. 

3. Que mi propuesta cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en los 
documentos del proceso y me comprometo a ejecutar el objeto y la totalidad de las obligaciones contractuales 
establecidas en el mismo. 

4. Que entiendo que el valor del Contrato, conforme está definido en las Reglas de Participación, incluye todos los 
impuestos, tasas o contribuciones directas o indirectas que sean aplicables, así como todos los costos directos 
e indirectos que se causen por labores de administración y las utilidades del contratista. 

5. Que no existe falsedad alguna en nuestra Propuesta. 
6. Que el abajo firmante, obrando en nombre y representación del Proponente manifiesto que me obligo 

incondicionalmente a firmar y ejecutar el Contrato, en los términos y condiciones previstos en las Reglas de 
Participación. 

7. Que la presente oferta tiene una vigencia de tres (3) meses calendario a partir de la fecha de cierre del presente 
proceso de selección. 

8. Que, de acuerdo con lo establecido en las Reglas de Participación, se anexa la documentación solicitada en el 
mismo. 

9. Que, en caso de ser adjudicatario del contrato derivado del presente proceso, me comprometo a suscribir y 
legalizar el contrato e iniciar la ejecución del contrato, en los plazos previstos en las Reglas de Participación del 
presente proceso de selección. 

10. Que, a solicitud de TEVEANDINA SAS me obligo a suministrar cualquier información adicional necesaria para 
la correcta evaluación de la propuesta. 

11. Que conozco detalladamente y que he hecho todas las averiguaciones necesarias para asumir los riegos que la 
ejecución del contrato me demande, y en consecuencia manifiesto que asumo los resultados económicos de 

Bogotá, D. C., 03 de mayo de 2023  
 
Señores 
TEVEANDINA S.A.S. 
Ciudad 
 
La suscrita GLORIA ISABEL GÓMEZ DE ESCOBAR, como representante legal de DOUGLAS TRADE S.A.S,
de conformidad con lo requerido en las Reglas de Participación del proceso de 



 

los mismos. 
12. Que certifico que cumpliré con todas las condiciones contenidas en las Reglas de Participación, sus adendas, 

anexos, y en especial las contenidas en los Anexo Técnicos. 
13. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta manifiesto, que no me encuentro 

ni personal ni corporativamente, ni la sociedad que represento incurso en ninguna de las causales de inhabilidad 
o incompatibilidad previstas en las normas legales, así mismo señalo que no me encuentro (o la(s) persona(s) 
por mi representada(s) no se encuentra(n)) en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General 
de la República. 

14. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta manifiesto, que no me encuentro 
ni personal, ni corporativamente, ni la sociedad que represento, incluido en las listas nacionales e 
internacionales de lavado de activos. 

15. Que de forma unilateral manifestamos nuestro compromiso de no ejercer prácticas colusorias o restrictivas de la 
competencia y que en nuestra participación dentro del presente proceso no realizaremos ofrecimientos por 
comisiones o dádivas para obtener favorecimientos y mantendremos probidad a lo largo del mismo. 

16. Que en caso de acreditar mediante certificado vigente expedido por la oficina del Ministerio de Trabajo que 
mínimo el 10% de la nómina se encuentra conformada por personas discapacitadas, nos comprometemos a 
mantener su condición laboral durante por lo menos el término de duración del contrato. 

17. Certifico bajo la gravedad de juramento, que toda la información que reposa en el formato 
“Experiencia del Proponente” es veraz, al igual que la reportada en los documentos soporte. 

18. Me comprometo a ejecutar el objeto y obligaciones contractuales en el término establecido en las Reglas de 
Participación del presente proceso de selección. 

19. Que para efecto de comunicaciones mis datos como PROPONENTE son: 

 

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE DOUGLAS TRADE S.A.S 

NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE GLORIA ISABEL GÓMEZ DE ESCOBAR 
DIRECCIÓN y CIUDAD Calle 31 No. 13A 51, oficina 103 – Bogotá DC 
TELÉFONO 300 465 1348           
FAX N/A 
CORREO ELECTRÓNICO licitaciones@douglastrade.com.co 

 
20. Que autorizo a TEVEANDINA S.A.S. a verificar cualquier información que se allegue con la propuesta a través 

de la autoridad o institución público o privada que considere pertinente. 
21. Que, para efectos de notificaciones, acepto que las mismas se envíen al correo electrónico indicado en el 

presente documento. 
22. Que me (nos) obligo (amos) para con la Entidad a informar todo cambio de domicilio que ocurra durante el 

proceso de selección y el desarrollo del contrato hasta su liquidación final. 
23. Que conozco y acepto que en desarrollo de los principios de transparencia, igualdad e imparcialidad, toda la 

información incluida en la propuesta y en especial la incluida para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las Reglas de Participación será pública, y cualquier proponente o persona interesada, podrá 
obtener copia de la misma. 

24. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal: N/A, según las 
siguientes normas: N/A 

 
En caso de presentarse empate en el presente proceso de selección, y con el fin de soportar el cumplimiento 
del (los) criterios de desempate descrito aporto la siguiente documentación: 

 



 

 
Ejemplo: 

 
CRITERIO DE DESEMPATE DOCUMENTO QUE ACREDITA 

1. Servicios Nacionales  - Cédula del Representante Legal 
- Certificado de existencia 

2. Mujer Cabeza de Familia - Certificado Participación Mayoritaria De Mujeres 
Cabeza De Familia 

- Registro de acciones 
- Declaración juramentada ante notaria  

3. 10% de la Nómina en Condición de 
Discapacidad 

- Vinculación De Personas En Condición De 
Discapacidad 

- Certificado del Ministerio de Trabajo 

4. Mipyme - Certificado Mipyme 

5. Pago a Mipyme - Pagos Realizados A Mipymes, Cooperativas O 
Asociaciones Mutuales 

 

Atentamente, 
 
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL:        _______________________________ 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:      DOUGLAS TRADE S.A.S  
NIT:       830.078.025-0  
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:      GLORIA ISABEL GÓMEZ DE ESCOBAR 
CC:        C.C. 35.526.780 de Facatativá 
TELÉFONO(S):       300 465 1348           
DIRECCIÓN:      Calle 31 No. 13A 51, oficina 103 
CORREO ELECTRÓNICO:    licitaciones@douglastrade.com.co 
 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: GLORIA ISABEL GÓMEZ DE ESCOBAR 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: DOUGLAS TRADE S.A.S 
NIT: 830.078.025-0 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 35.526.780 de Facatativá 
CIUDAD: Bogotá D.C. 
DIRECCIÓN: Calle 31 No. 13A 51, oficina 103 
TELÉFONO: 300 465 1348 

 

mailto:licitaciones@douglastrade.com.co
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de mayo de 2023 Hora: 11:12:23
Recibo No. AB23074592

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B230745925618F



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        DOUGLAS TRADE S A S
Nit:                 830078025 0
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         01046753
Fecha de matrícula:   20 de octubre de 2000
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  20 de febrero de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Calle 31 13 A 51 Oficina 103
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 gloria.gomez@douglastrade.com.co
Teléfono comercial 1:               3004651348
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.


Dirección para notificación judicial:   Calle 31 13 A 51 Oficina 103
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: gloria.gomez@douglastrade.com.co
Teléfono para notificación 1:           3004651348
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Por  Escritura  Pública  No.  0001477  del 25 de septiembre de 2000 de
Notaría  16  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 20
de octubre de 2000, con el No. 00749643 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada DOUGLAS TRADE LTDA.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  22  de  la  Junta  de Socios, del 01 de junio de 2010,
inscrita  el 24 de junio de 2010 bajo el número 01393763 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada bajo el nombre de: DOUGLAS TRADE
S.A.S.




Por Acta No. 22 del 1 de junio de 2010 de Junta de Socios, inscrito en
esta  Cámara  de  Comercio el 24 de junio de 2010, con el No. 01393763
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón social de
DOUGLAS TRADE LTDA a DOUGLAS TRADE S A S.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  por  objeto  el  desarrollo  de  las  siguientes
actividades:  La  sociedad  tendrá  por  objeto,  de  acuerdo  con  la
constitución   y   las   leyes   nacionales   o   normas   y  acuerdos
internacionales  que  apliquen  las actividades y acciones comerciales
legales  y  podrá  realizar cualquier actividad económica lícita tanto
en  Colombia  como  en  el  extranjero.  Consultoría, asesoramiento en
gestión  empresarial, capacitación, interventora, auditoria, servicios
de  tipo  comercial, industrial, técnico, administrativo, financiero y
económico,   asistencia   técnica,  apoyo  logístico  integral,  apoyo
logístico   para  la  organización  de  todo  tipo  de  eventos  como:
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Seminarios,  conferencias,  ferias,  festivales,  lanzamientos, foros,
simposios,   congresos  y  convenciones.  Actividades  de  planeación,
organización,  coordinación  y  ejecución  de  eventos  y  actividades
deportivas,  lúdicas, recreativas; artísticas y culturales, suministro
de  los  servicios  de  alojamiento,  cualquier  tipo de alimentación,
transporte  aéreo, terrestre y fluvial, reserva y compra de paquetes y
servicios  turísticos,  diseño,  elaboración  y producción de material
audiovisual,   diseño,   planeación,   producción   y   desarrollo  de
contenidos  para plataformas digitales y medios audiovisuales, diseño,
planeación,  producción  y  desarrollo  de  estrategias digitales y de
marketing  digital,  diseño,  producción  y desarrollo de programas de
capacitación  y  sus  estrategias  de masificación y de divulgación, a
través  de  los diferentes medios de comunicación. Alquiler de equipos
y  ayudas  audiovisuales,  realización  de  material impreso, material
didáctico,  producción  de eventos BTL y activaciones de marca, P.O.P,
relaciones  públicas,  planeación  estratégica,  estudios  de mercado,
producción  de material, de comunicación estratégica y organizacional,
suministros  de bienes y servicios, planeación, diseño y desarrollo de
todo  tipo  de  planes  de  bienestar para empresas tanto en el sector
público  como  en  el  sector  privado, Las actividades de agencias de
viaje,  principalmente  encargadas  de  la  venta  de viajes, paquetes
turísticos,  transporte  y  servicios de alojamiento al por mayor o al
por  menor al público en general y a clientes comerciales, la sociedad
podrá  llevar  a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier
naturaleza  que  ellas  fueren,  relacionadas  con  su objeto así como
cualquier  actividad  similar,  conexa,  complementaria, o que permita
facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $637.808.307,00
No. de acciones    : 637.808,30
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $637.808.307,00
No. de acciones    : 637.808,30
Valor nominal      : $1.000,00
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                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $637.808.307,00
No. de acciones    : 637.808,30
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  sociedad  tendrá  un  Gerente,  con  un suplente que remplazará al
principal,  en  sus  faltas  accidentales,  temporales o absolutas. El
Gerente,  o  quien  haga  sus  veces,  es el representante legal de la
sociedad para todos los efectos..





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Gerente  ejercerá  todas las funciones propias de la naturaleza de
su  cargo, y en especial, las siguientes: 1. Representar a la sociedad
ante  los  accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades
del  orden  administrativo  y  jurisdiccional.  2.  Ejecutar todos los
actos  u operaciones correspondientes al objeto social, de conformidad
con  lo  previsto  en las leyes y en estos estatutos. 3. Autorizar con
su  firma todos los documentos públicos o privados que deban otorgarse
en  desarrollo  de  las  actividades  sociales  o  en  interés  de  la
sociedad.  4.  Presentar  a  la  Asamblea  General  en  sus  reuniones
ordinarias,  un inventario y un balance de fin de ejercicio, junto con
un  informe  escrito  sobre  la  situación  de la sociedad, un detalle
completo  de  la  cuenta  de  pérdidas  y  ganancias  y un proyecto de
distribución  de  utilidades  obtenidas.  5.  Nombrar  y  remover  los
empleados  de  la  sociedad cuyo nombramiento y remoción le delegue la
Asamblea  General  De  Accionistas.  6.  Tomar  todas  las medidas que
reclame  la  conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad
de  los  empleados  de  la administración de la sociedad e impartirles
las  órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la compañía.
7.  Convocar la Asamblea General a reuniones extraordinarias cuando lo
juzgue  conveniente  o  necesario  y  hacer las convocatorias del caso
cuando  lo  ordenen los estatutos, o el revisor fiscal de la sociedad.
8.  Cumplir  las  órdenes  e instrucciones que le impartan la Asamblea
General,  y, en particular, solicitar autorizaciones para los negocios
que  deben  aprobar  previamente  la  asamblea  según  lo disponen las
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normas  correspondientes del presente estatuto. 9. Cumplir o hacer que
se  cumplan  oportunamente  todos  los requisitos o exigencias legales
que  se relacionen con el funcionamiento y actividades de la sociedad.
Parágrafo.  Para  la  celebración  de  cualquier  acto o contrato para
comprar,  vender  o  gravar  bienes  inmuebles  y  para  celebrar  los
contratos  no  requerirá la autorización previa de la asamblea general
de  accionistas,  y  por  lo  tanto podrá comprometer a la sociedad en
contratos o actos hasta por un valor ilimitado.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No. 22 del 1 de junio de 2010, de Junta de Socios, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 24 de junio de 2010 con el No. 01393763
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Gloria  Isabel Gomez De   C.C. No. 000000035526780
                  Escobar




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   Maria Claudia Gomez       C.C. No. 000000035526840
Gerente





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 045 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 2 de mayo de 2022 con el No.
02834412 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   T&H CONSULTORIAS S.A.S.   N.I.T. No. 000009009960879
Persona
Juridica
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de mayo de 2023 Hora: 11:12:23
Recibo No. AB23074592

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B230745925618F



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
Por  Documento  Privado  del  27  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 2 de mayo de 2022 con el No.
02834413 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Nestor  Mauricio Torres   C.C.  No.  000001098643675
Principal         Cera                      T.P. No. 170805-T


Revisor  Fiscal   Silvia  Patricia  Pinto   C.C.  No.  000001098677974
Suplente          Vargas                    T.P. No. 272888-T





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0002579  del  25  de    00846576  del  27 de septiembre
septiembre  de  2002  de la Notaría    de 2002 del Libro IX
33 de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0000336  del  15  de    00867062  del  19 de febrero de
febrero  de  2003  de la Notaría 33    2003 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0001602 del 12 de junio    01062525  del  21  de  junio de
de  2006 de la Notaría 33 de Bogotá    2006 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0004073 del 24 de abril    01209995  del  29  de  abril de
de  2008 de la Notaría 38 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  807 del 25 de marzo de    01382651  del  11  de  mayo  de
2009  de  la  Notaría  34 de Bogotá    2010 del Libro IX
D.C.
Acta  No. 22 del 1 de junio de 2010    01393763  del  24  de  junio de
de la Junta de Socios                  2010 del Libro IX
Acta  No.  24  del  17  de marzo de    01470977  del  15  de  abril de
2011 de la Asamblea de Accionistas     2011 del Libro IX
Acta  No. 25 del 7 de julio de 2011    01497187  del  20  de  julio de
de la Junta de Socios                  2011 del Libro IX
Acta  No. 26 del 28 de noviembre de    01540558  del  29  de diciembre
2011 de la Asamblea de Accionistas     de 2011 del Libro IX
Acta  No. 36 del 28 de diciembre de    02201975  del  30  de  marzo de
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de mayo de 2023 Hora: 11:12:23
Recibo No. AB23074592

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B230745925618F



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
2016 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX
Acta  No. 35 del 9 de marzo de 2017    02194760  del  10  de  marzo de
de la Asamblea de Accionistas          2017 del Libro IX
Acta  No.  043  del  30 de junio de    02722235  del  8  de  julio  de
2021 de la Accionista Único            2021 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     8230
Actividad secundaria Código CIIU:    9008
Otras actividades Código CIIU:       7020





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     DOUGLAS TRADE S A S
Matrícula No.:              01824859
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de mayo de 2023 Hora: 11:12:23
Recibo No. AB23074592

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B230745925618F



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
Fecha de matrícula:         4 de agosto de 2008
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 31 # 13A-51 Of 103
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 5.438.707.579
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8230





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  : 8 de noviembre de 2021. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 10 de abril de 2023. \n \n Señor
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de mayo de 2023 Hora: 11:12:23
Recibo No. AB23074592

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B230745925618F



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CÉDULA REPRESENTANTE LEGAL 



 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PARAFISCALES 



 

FORMATO 4 
MODELO CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 
CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 – PERSONAS JURÍDICAS. 

 
Use la opción que corresponda, según certifique el Representante Legal o el Revisor Fiscal) 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
Yo, NESTOR MAURICIO TORRES CERA, identificado con 1.098.643.675, y con Tarjeta Profesional No. 
170.805-T,  de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de DOUGLAS 
TRADE S.A.S, identificado con Nit 830.078.025-0, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de Bogotá  
D.C., luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los 
estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes realizados por la compañía durante los 
últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el 
presente proceso de selección, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de 
compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA). 
 
Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante dichos 6                                                meses. 
Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
Nota 1: Las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la 
renta y complementarios, están exonerados del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional 
de Aprendizaje – SENA, del ICBF y al sistema de salud, correspondientes a los trabajadores que devenguen, 
individualmente considerados, menos de 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, de conformidad con 
el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016. 
 
Nota 2: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad Social, se deberán 
tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 Artículos 19 a 24 y Decreto 2236 de 1999. Así 
mismo, en el caso correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE COMPENSACION FAMILIAR, ICBF 
y SENA, se deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para tal efecto en el Decreto 1464 de 2005 
 
Dada en Bogotá D.C. 03 días del mes de mayo del año de 2023. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
NESTOR MAURICIO TORRES CERA 
Revisor Fiscal 
TP 170.805 T 

Por delegación de T&H Consultorías SAS. 

 
 
 
 



 

 

 
 

 
 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL  
DOUGLAS TRADE   S.A.S.  

NIT. 830.078.025-0 
 

CERTIFICA QUE: 
 

1. Que, de acuerdo con el resultado de las pruebas selectivas realizadas sobre los documentos 
y registros de contabilidad, de conformidad con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas, DOUGLAS TRADE S.A.S.., ha cumplido en forma adecuada y oportuna con el pago 
de los aportes de sus trabajadores a los sistemas de Salud, Riesgos Laborales ARL, Pensiones 
y Aportes a la Caja de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje durante los últimos seis meses.  
 

2. Que,  DOUGLAS TRADE S.A.S., se beneficia de la exoneración del pago de los aportes 
parafiscales a favor del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar ICBF, correspondientes a los trabajadores que devengaron, 
individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos legales vigentes, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1607 de 2012 y el Decreto 0862 de 2013. 

 

3. Que, DOUGLAS TRADE S.A.S., se encuentra a paz y salvo durante los últimos seis meses y  
hasta la fecha por salarios y prestaciones sociales, en cumplimiento de lo dispuesto las Leyes 
789 de 2002 y 828 de 2003 y Decreto Reglamentario 1406 de 1999.  

 

4. Que, para efectos de esta certificación, la administración es responsable por la correcta 
preparación de sus registros contables de acuerdo con las normas internacionales de 
auditoria financiera aplicable en Colombia. Adicionalmente, he obtenido de la gerencia la 
información que he considerado necesaria para la emisión de esta certificación.  

Revisor Fiscal 
TP 170.805 T 
Por delegación de T&H Consultorías SAS. 

T&H Consultorías S.A.S.   
 
  

 
Dada  en  Bogotá,  D.C.,  a  los  (03)  días del mes de mayo  de 2023  a  solicitud  de  DOUGLAS 
TRADE S.A.S.  
 
 
 
 
 
NESTOR MAURICIO TORRES CERA  



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN



 

FORMATO 6 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
Bogotá, D. C., 03 de mayo de 2023  
 
Señores 
TEVEANDINA S.A.S. 
Ciudad 
 
Cordial saludo, 
 
Yo GLORIA ISABEL GÓMEZ DE ESCOBAR, identificado como aparece al pie de mí firma, obrando en calidad 
de representante legal de DOUGLAS TARDE S.A.S, manifiesto que: 
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de TEVEANDINA S.A.S. para fortalecer la transparencia y 

la rendición de cuentas de la administración pública. 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación 

Invitación Abierta No. 003 de 2023 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones 

o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus 
empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto 
la colusión en el Proceso de Contratación Invitación Abierta No. 003 de 2023 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación Invitación Abierta 
No. 003 de 2023, nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso 
Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la 
de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los 3 días días del mes de mayo de 2023. 
 
 
Atentamente, 
 
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL:        _______________________________ 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:      DOUGLAS TRADE S.A.S  
NIT:       830.078.025-0  
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:      GLORIA ISABEL GÓMEZ DE ESCOBAR 
CC:        C.C. 35.526.780 de Facatativá 
TELÉFONO(S):       300 465 1348           
DIRECCIÓN:      Calle 31 No. 13A 51, oficina 103 
CORREO ELECTRÓNICO:    licitaciones@douglastrade.com.co 
 
 

mailto:licitaciones@douglastrade.com.co


 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 GARANTIA  



PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PÚBLICOS CON RÉGIMEN
PRIVADO DE CONTRATACIÓN

NIT: 860.009.195-9
Calle 72 nº 6-44 piso 12, Bogotá.

Tel: (571) 326 69 69
Fax: (571) 211 02 18

segurexpo@segurexpo.com
BOGOTÁ, D.C.

Actividad Económica 6511 – Seguros Generales.
No Somos Grandes Contribuyentes.

Responsable de IVA. No efectuar retención en la fuente por concepto de primas.

FECHA EXP.
03/05/2023 BOGOTA 10 149578 4110060005 0EXPEDICIÓN

NRO. ENDOSOSUCURSAL PÓLIZARAMO HOJASCERTIFICADO TIPO CERTIFICADO
1/1

DIRECCIÓN

TOMADOR

GARANTIZADO

DIRECCIÓN

ASEGURADO

DIRECCIÓN

CIUDAD

NIT

NIT

CIUDAD

NIT

CIUDAD

TELÉFONO

TELÉFONO

TELÉFONO

DOUGLAS TRADE S A S

CALLE 31 13 A 51 (110111) BOGOTA, D.C. - BOGOTÁ D.C.

DOUGLAS TRADE S A S

CANAL REGIONAL DE TELEVISION TEVEANDINA LTDA

CALLE 31 13 A 51 (110111) BOGOTA, D.C. - BOGOTÁ D.C.

CARRERA 45 26 33 (111141) BOGOTA, D.C. -

+57 13543271

+57 13543271

8300780250

BOGOTA, D.C.

8300780250

BOGOTA, D.C.

8300053704

BOGOTA, D.C.

OBJETO:
GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA OFERTA PRESENTADA POR EL TOMADOR/AFIANZADO EN VIRTUD DE LA CONVOCATORIA/INVITACIÓN/LICITACIÓN Nº 003 DE 2023 CUYO OBJETO ES
MANDATO SIN REPRESENTACIÓN, PARA EL APOYO LOGISTICO AL PROCESO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO DE CONTENIDOS DE TEVEANDINA S.A.S. EN LA EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES,
CONTRATOS Y/O CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS, Y NECESIDADES PROPIAS DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA ENTIDAD Y CUBRIR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL
INCUMPLIMIENTO.

AMPAROS
VIGENCIA

DESDE HASTA
VALOR ASEGURADO

($-Pesos Colombianos)
Seriedad de oferta 75,902,401.90 03/05/2023 15/08/2023

VALOR ASEGURADO

Desde las 00:00 HorasValor Anterior Aumento/ Disminución Valor Actual Hasta las 24:00 Horas

TRM Prima Neta: Gastos Expedición: Total a pagar:

0.00 0.00 75,902,401.90

3 5 2023 15 8 2023

1.00 $ 10,000.00 $ 84,159.08$ 60,721.92 IVA(19%): $ 13,437.16

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

INTERMEDIARIOS
% Valor AseguradoIntermediario Clave %

COASEGURO (100% COMPAÑIA)
Coasegurador

CACERES Y ASOCIADOS SEGUROS Y REASEGUROS LTDA 3072 100.00

Usuario de AutorizaciónUsuario Cargue Usuario de ExpediciónMCO9004423781 MCO9004423781 MCO9004423781

LAS PARTES ACUERDAN QUE, SALVO PACTO EN CONTRARIO, EL PAGO DE LA PRIMA SE DEBERÁ HACER A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA
INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA.

Referencia de Pago :
001495780000454110060005
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CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES 
PÚBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACIÓN 

 

SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. EN ADELANTE DENOMINADA LA ASEGURADORA, EXPIDE EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, 
SUJETO A ESTAS CONDICIONES GENERALES, LAS CUALES ESTÁN DEBIDAMENTE DEPOSITADAS EN LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y A LAS CONDICIONES PARTICULARES QUE SE DELIMITAN EN SU ALCANCE Y VIGENCIA SEGÚN LOS 
AMPAROS OTORGADOS EN FORMA EXPRESA EN LA CARÁTULA DEL SEGURO, CONFORME A LO NORMADO EN EL ARTÍCULO 1047 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

1. AMPAROS 
1.1 SERIEDAD DE LOS OFRECIMIENTOS 

LA ASEGURADORA CUBRE A LA ENTIDAD DE LAS SANCIONES IMPUTABLES AL PROPONENTE DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN 
EL PLIEGO DE CONDICIONES, LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, EL ESTUDIO PREVIO Y/O LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN, EN LOS 
SIGUIENTES EVENTOS: (I) LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO. (II) 
LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES, LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, EL ESTUDIO PREVIO Y/ O LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN, SE PRORROGUE O CUANDO 
EL TÉRMINO PREVISTO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO EXCEDAN 
UN TÉRMINO DE TRES (3) MESES. (III) EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LAS PROPUESTAS. IV) LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO. 

 

1.2 ANTICIPOS 
CUBRE CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DE LA NO INVERSIÓN, USO INDEBIDO, APROPIACIÓN 
INDEBIDA DE LAS SUMAS EN DINERO O ESPECIE QUE SEAN ENTREGADAS EN CALIDAD DE ANTICIPO. SE ENTIENDE QUE ELLO HA 
OCURRIDO CUANDO LOS BIENES O DINERO NO SE HAN APLICADO O UTILIZADO EN EL DESARROLLO DEL CONTRATO O EN LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA. 
CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS EN CALIDAD DE ANTICIPO, ÉSTOS DEBERÁN TASARSE EN DINERO PREVIAMENTE EN EL 
CONTRATO. 

 

1.3 PAGO ANTICIPADO 
CUBRE CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DEL NO REINTEGRO DE LAS SUMAS EN DINERO O 
ESPECIE QUE SEAN ENTREGADAS EN CALIDAD DE PAGO ANTICIPADO Y QUE EL CONTRATISTA NO DEVUELVA A LA ENTIDAD. 
EN CASO DE CUMPLIMIENTO PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES, SE ESTIMARÁ LA PROPORCIÓN DE LA PARTE CUMPLIDA DEL CONTRATO, 
PARA DESCONTARLA DE LA INDEMNIZACIÓN. 

 

1.4 CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
CUBRE LOS PERJUICIOS DIRECTOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
ADQUIRIDAS POR EL CONTRATISTA CON LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, Y CONTEMPLA TAMBIÉN EL CUMPLIMIENTO TARDÍO, 
DEFECTUOSO O IMPERFECTO DE LAS MISMAS, ASÍ COMO MULTAS Y CLAUSULA PENAL, SEGÚN SE PACTEN EN EL CONTRATO. 

 

1.5 CALIDAD DE ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS QUE ENTREGUE EL CONTRATISTA 
CUBRE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES LA CONTRATISTA CAUSADOS POR LA MALA CALIDAD, LA CALIDAD DEFICIENTE O DESEMPEÑO 
DEFECTUOSO DE LOS ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA, FRENTE A LAS ESPECIFICACIONES 
CONTENIDAS EN LA LEY 1480 DE 2011 Y LAS NORMAS QUE LA MODIFIQUEN, Y AQUELLAS ADICIONALES PROPIAS DEL BIEN, EQUIPO Y 
ELEMENTO, ASÍ COMO AQUELLAS QUE SE PACTEN EN EL CONTRATO. 

 

1.6 CALIDAD DE SERVICIOS 
CUBRE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA CAUSADOS POR LA MALA CALIDAD, LA CALIDAD DEFICIENTE O DESEMPEÑO 
DEFECTUOSO, FRENTE A LAS ESPECIFICACIONES QUE SE PACTEN EN EL CONTRATO, TODOS ELLOS SIEMPRE QUE SEAN EXIGIBLES EN 
LA ETAPA POST-CONTRACTUAL, UNA VEZ FINALICE EL PLAZO DE EJECUCIÓN. 

 

1.7 PROVISIÓN DE REPUESTOS 
CUBRE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA CAUSADOS POR EL INCUMPLIMIENTO POR NO SUMINISTRAR LOS REPUESTOS, 
PARTES, MATERIALES E INSUMOS NECESARIOS PARA LA REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE BIENES SUMINISTRADOS POR EL 
CONTRATISTA, FRENTE A LAS ESPECIFICACIONES QUE SE PACTEN EN EL CONTRATO O PREVISTAS EN LA LEY EN LA ETAPA 
POSTCONTRACTUAL. 

 

1.8 PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 
CUBRE A LA ENTIDAD EN SU CALIDAD DE CONTRATANTE, CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES LA CONTRATISTA DERIVADOS DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA, DERIVADAS DE CONTRATOS LABORALES A QUE ESTÁ 
OBLIGADO, EN SU CALIDAD DE EMPLEADOR, INCLUIDAS LAS DE PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES LEGALES, 
LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS DE ACUERDO CON LAS OBLIGACIONES DE LEY ASUMIDAS POR EL EMPLEADOR Y QUE GUARDAN 
RELACIÓN DIRECTA CON EL PERSONAL UTILIZADO EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

 

1.9 ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 
EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRIRÁ A LA ENTIDAD EN CALIDAD DE CONTRATANTE, CON MOTIVO DE LOS 
PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, INDEPENDIENTEMENTE DE 
SU CAUSA, SUFRIDOS POR LA OBRA ENTREGADA, IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO. 

 

1.10 OTROS AMPAROS 
LA PRESENTE PÓLIZA TAMBIÉN CUBRE A LA ENTIDAD EN SU CALIDAD DE CONTRATANTE, POR LOS AMPAROS ADICIONALES QUE SE 
DETERMINEN Y DEFINAN ESPECÍFICAMENTE EN EL CONTRATO Y QUE SE ANOTAN EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA O EN ANEXOS QUE 
SE EXPIDAN EN AMPLIACIÓN A LA PRESENTE PÓLIZA. 

 

2. EXCLUSIONES 
2.1 CAUSA EXTRAÑA 
CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 

 
2.2 MODIFICACIONES NO INFORMADAS 
EN CASO DE PACTARSE O IMPONERSE CONDICIONES, CAMBIAR LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO Y NO REPORTARLO DEBIDAMENTE AL 
ASEGURADOR, Y QUE NO SEAN ACEPTADAS EXPRESAMENTE POR ÉL, ÉSTE QUEDARÁ RELEVADO DEL PAGO DE LA PRESTACIÓN 
ASEGURADA, DERIVADA DE TALES CAMBIOS, PACTOS O MODIFICACIONES. 

 
2.3 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
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ESTE SEGURO NO CUBRE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS RECLAMOS DE TERCEROS AJENOS AL CONTRATO, CON OCASIÓN DE 
EVENTUALES RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER CIVIL EXTRACONTRACTUAL. TAMPOCO SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE 
CARÁCTER PATRONAL, DERIVADA DE ACCIDENTE DE TRABAJO. 

 
2.4 VICIOS POR TRANSCURSO DEL TIEMPO 
LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO SOBRE BIENES Y OBJETOS. 

 

2.5 USO INDEBIDO 
EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA ENTIDAD CONTRATANTE 

 
3. TÉRMINO DEL AMPARO 
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS SE REGISTRA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. CUANDO EL CONTRATISTA O LA ENTIDAD REQUIERAN AL 
ASEGURADOR PARA AMPLIAR LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA, EL ASEGURADOR PODRÁ HACERLO, MEDIANTE ANEXO A LA PÓLIZA, LAS 
VIGENCIAS PODRÁN SER MODIFICADAS DE COMÚN ACUERDO CON EL ASEGURADOR. 

 

4. VALOR ASEGURADO 
EL VALOR ASEGURADO PARA CADA UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS SE REGISTRA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. CUANDO EL 
CONTRATISTA O LA ENTIDAD REQUIERAN AL ASEGURADOR PARA AMPLIAR EL VALOR ASEGURADO DE LA GARANTÍA, EL ASEGURADOR 
PODRÁ A HACERLO, MEDIANTE ANEXO A LA PÓLIZA, LAS SUMAS ASEGURADAS PODRÁN SER MODIFICADAS DE COMÚN ACUERDO CON 
EL ASEGURADOR. 
EN TODO CASO, LAS SUMAS ASEGURADAS PARA CADA AMPARO CONSTITUYEN EL LÍMITE MÁXIMO Y NO SE ACUMULAN ENTRE SÍ, PARA 
AUMENTAR EL VALOR ASEGURADO TOTAL DE LA GARANTÍA. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 1074 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

5. SINIESTROS 
5.1 AVISO 

LA ENTIDAD ESTARÁ OBLIGADA A DAR NOTICIA AL ASEGURADOR DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LO HAYAN CONOCIDO O DEBIDO CONOCER. ESTE TÉRMINO PODRÁ AMPLIARSE, MAS NO 
REDUCIRSE POR LAS PARTES. 
EL ASEGURADOR NO PODRÁ ALEGAR EL RETARDO O LA OMISIÓN SI, DENTRO DEL MISMO PLAZO, INTERVIENE EN LAS OPERACIONES 
DE SALVAMENTO O DE COMPROBACIÓN DEL SINIESTRO. 

 

5.2 CUANTÍA Y OCURRENCIA 
EN CONCORDANCIA CON LO NORMADO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LA ENTIDAD DEBERÁ ACREDITAR LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA RECLAMACIÓN. 
SIN PERJUICIO DE LA LIBERTAD QUE TIENE LA ENTIDAD PARA DEMOSTRAR LA OCURRENCIA Y LA CUANTÍA DEL SINIESTRO, ESTA SE 
ACREDITARÁ CON LA COMUNICACIÓN EN LA QUE CONSTA EL INCUMPLIMIENTO QUE RESULTE DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO 
PARA TAL FIN EN EL CONTRATO Y QUE SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 

 

PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL Y PARA EXIGIR EL PAGO DE LA CLÁUSULA PENAL DE 
APREMIO Y/O CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 

 

CUANDO SE PRESENTE UN POSIBLE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL DEL CONTRATO ATRIBUIBLE AL CONTRATISTA RESPECTO DE 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DEL MISMO, LA ENTIDAD, DEBERÁ EVACUAR EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR 
DICHO INCUMPLIMIENTO: A) EVIDENCIADO UN POSIBLE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE EL CONTRATISTA, 
SEGÚN CONSTE EN INFORMES ELABORADOS POR LA SUPERVISIÓN O LA INTERVENTORÍA, LA ENTIDAD LO CITARÁ A ÉL Y AL GARANTE, 
MEDIANTE COMUNICACIÓN QUE POR ESCRITO SE REMITIRÁ AL DOMICILIO DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE, A UNA AUDIENCIA PARA 
DEBATIR LO OCURRIDO. LA ENTIDAD, FIJARÁ LA FECHA PARA REALIZAR LA AUDIENCIA, COMO MÍNIMO AL QUINTO DÍA HÁBIL SIGUIENTE 
A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE CITACIÓN A AUDIENCIA AL CONTRATISTA Y AL GARANTE. EN LA CITACIÓN, SE 
HARÁ MENCIÓN EXPRESA Y DETALLADA DE LOS HECHOS QUE LA SOPORTAN Y POR ELLO DEBERÁ INDICAR LOS PRESUNTOS 
INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES ATRIBUIBLES AL CONTRATISTA, ACOMPAÑANDO EL INFORME DE LA SUPERVISIÓN O 
INTERVENTORÍA EN EL QUE SE SUSTENTE LA ACTUACIÓN Y LAS DEMÁS PRUEBAS QUE SOPORTEN LA CITACIÓN Y ENUNCIARÁ LAS 
NORMAS O CLÁUSULAS POSIBLEMENTE VIOLADAS Y LAS CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA, DE 
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. EN LA MISMA SE ESTABLECERÁ EL LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA 
REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA LA QUE DEBERÁ TENER LUGAR A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, ATENDIDA LA NATURALEZA DEL 
CONTRATO Y LA PERIODICIDAD ESTABLECIDA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. B) EN DESARROLLO 
DE LA AUDIENCIA, EL SUBGERENTE DE CONTRATACIÓN, PRESENTARÁ LAS CIRCUNSTANCIAS DE HECHO QUE MOTIVAN LA ACTUACIÓN 
CONTRACTUAL, INDICARÁ LOS PRESUNTOS INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES ATRIBUIDOS AL CONTRATISTA, ENUNCIARÁ LAS 
POSIBLES NORMAS O CLÁUSULAS POSIBLEMENTE VIOLADAS Y LAS CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN DERIVARSE PARA EL 
CONTRATISTA, SEGÚN LAS ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. 
ACTO SEGUIDO SE CONCEDERÁ EL USO DE LA PALABRA AL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRATISTA O A QUIEN LO REPRESENTE Y 
AL GARANTE, PARA QUE EJERZAN SU DERECHO DE DEFENSA Y SE PRONUNCIEN SOBRE LAS IMPUTACIONES DE INCUMPLIMIENTO, EN 
DESARROLLO DE LO CUAL PODRÁN RENDIR LAS EXPLICACIONES DEL CASO, SOLICITAR Y APORTAR PRUEBAS Y CONTROVERTIR LAS 
PRESENTADAS POR LA ENTIDAD. C) UNA VEZ EVACUADA LA PRÁCTICA DE LAS PRUEBAS O RECIBIDOS LOS MEDIOS PROBATORIOS 
APORTADOS POR LOS INTERESADOS, SE CERRARÁ LA AUDIENCIA PARA QUE LA ENTIDAD MEDIANTE DECISIÓN CONTRACTUAL 
MOTIVADA QUE CONSTARÁ POR ESCRITO, PROCEDA A RESOLVER SOBRE LA EXIGIBILIDAD O NO DE LA SANCIÓN O DECLARATORIA O 
NO DEL INCUMPLIMIENTO. 
SI SE RESUELVE QUE NO HUBO INCUMPLIMIENTO, SE ARCHIVARÁ LA ACTUACIÓN CONTRACTUAL. POR EL CONTRARIO, SI SE DECIDE 
QUE HUBO INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL, EN EL MISMO DOCUMENTO, SE HARÁ LA TASACIÓN DE LA SUMA A PAGAR A FAVOR DE LA 
ENTIDAD Y A CARGO DEL CONTRATISTA Y/O EL GARANTE, COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE ACUERDO CON LAS 
ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. LA RESPECTIVA DECISIÓN, SE INFORMARÁ MEDIANTE COMUNICACIÓN ESCRITA QUE SE REMITIRÁ 
AL DOMICILIO DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE. EL CONTRATISTA Y EL GARANTE, PODRÁN PRESENTAR UN ESCRITO DE 
RECONSIDERACIÓN ANTE LA ENTIDAD, DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE ADOPCIÓN DE LA 
DECISIÓN QUE DECLARA EL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. SI DECLARADO ÉSTE NI EL CONTRATISTA, NI EL GARANTE, PRESENTAN 
EL ESCRITO DE RECONSIDERACIÓN O LO HACEN EN FORMA EXTEMPORÁNEA, SE ENTENDERÁ QUE ESA DECISIÓN SE RATIFICA Y SE 
PROCEDE PARA SU POSTERIOR COBRO. LA DECISIÓN SOBRE EL ESCRITO DE RECONSIDERACIÓN, SI SE PRESENTA, SERÁ RESUELTA 
POR LA ENTIDAD POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU RECEPCIÓN Y REMITIDA AL 
CONTRATISTA Y DEL GARANTE. EL PLAZO ANTERIORMENTE DESCRITO PODRÁ SER PRORROGADO POR UN TÉRMINO IGUAL AL 
INICIALMENTE PACTADO. POR EL CONTRARIO, SI SE RESUELVE QUE NO HUBO INCUMPLIMIENTO, SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A LOS 
INTERESADOS Y SE ARCHIVARÁ LA ACTUACIÓN CONTRACTUAL D) EN TODO CASO, EN CUALQUIER MOMENTO DEL DESARROLLO DE LA 
AUDIENCIA CONTRACTUAL, EL SUBGERENTE DE CONTRATACIÓN, PODRÁ SUSPENDER LA AUDIENCIA CUANDO DE OFICIO O A PETICIÓN 
DE PARTE, ELLO RESULTE EN SU CRITERIO NECESARIO PARA ALLEGAR O PRACTICAR PRUEBAS QUE ESTIME CONDUCENTES Y 
PERTINENTES, O CUANDO POR CUALQUIER OTRA RAZÓN DEBIDAMENTE SUSTENTADA, ELLO RESULTE NECESARIO PARA EL 
CORRECTO DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN CONTRACTUAL. EN TODO CASO, AL ADOPTAR LA DECISIÓN, SE SEÑALARÁ FECHA Y HORA 
PARA REANUDAR LA AUDIENCIA. 
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LA ENTIDAD PODRÁ ORDENAR EL ARCHIVO DE LA ACTUACIÓN CONTRACTUAL EN CUALQUIER MOMENTO, SI SE PRUEBA LA CESACIÓN 
DE SITUACIÓN DE INCUMPLIMIENTO QUE DIO LUGAR A ESTE PROCEDIMIENTO. 

 

PARAGRAFO PRIMERO: PLAZOS PARA EL PAGO DE LA OBLIGACION ECONOMICA A CARGO DEL CONTRATISTA Y/O GARANTE COMO 
CONSECUENCIA DE LA DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL. EL CONTRATISTA, DEBERÁ PAGAR LA TOTALIDAD DE LA 
OBLIGACIÓN A SU CARGO Y A FAVOR DE LA ENTIDAD, CONFORME A LO INDICADO EN LA DECISIÓN DE DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMIENTO, DENTRO DE LOS OCHO (8) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CONFIRMACIÓN DE LA DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMIENTO. CUANDO EL GARANTE, SEA UNA ENTIDAD BANCARIA, DEBERÁ PAGAR LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACIÓN A SU CARGO 
Y A FAVOR DE LA ENTIDAD, CONFORME A LO INDICADO EN LA DECISIÓN DE DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO, DENTRO DE LOS 
OCHO (8) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CONFIRMACIÓN DE LA DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO. CUANDO EL 
GARANTE, SEA UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS, DEBERÁ PAGAR LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACIÓN A SU CARGO Y A FAVOR DE LA 
ENTIDAD, CONFORME A LO INDICADO EN LA DECISIÓN DE DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO, DENTRO DEL TÉRMINO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. EL PLAZO PARA EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN ECONÓMICA SEÑALADA EN LA 
DECISIÓN DE DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO, SE CONTARÁ A PARTIR DE LA FECHA DEL RECIBO DE LA COMUNICACIÓN ESCRITA 
RESPECTIVA EN LA QUE CONSTE LA CONFIRMACIÓN DE LA DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO O DESDE EL VENCIMIENTO DEL 
TÉRMINO PARA PRESENTAR EL ESCRITO DE RECONSIDERACIÓN 

 

PARAGRAFO SEGUNDO: PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE LA DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL PARCIAL O TOTAL ATRIBUIBLE AL CONTRATISTA, SE CONSTITUYE EN LA PRUEBA DE LA OCURRENCIA 
Y LA CUANTÍA DEL SINIESTRO. 

 
PARAGRAFO TERCERO: PARA EFECTOS DE VALORES A FAVOR DE LA ENTIDAD, REFERENTES A CLÁUSULA PENAL DE APREMIO, 
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA, CANTIDADES DE OBRA CONTRACTUALES QUE NO REQUIERAN ADICIÓN DE MAYORES VALORES 
CONTRACTUALES, AJUSTES POSTERIORES A LAS ACTAS DE OBRA PARCIALES Y/O DEFINITIVA, PROCEDERÁ LA COMPENSACIÓN DE 
LOS SALDOS A FAVOR DEL CONTRATISTA. 

 

5.3 OPORTUNIDAD PARA EL PAGO DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA 
EL ASEGURADOR ESTARÁ OBLIGADO A EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE LA 
ENTIDAD ACREDITE SU DERECHO EN LA FORMA PREVISTA EN EL NUMERAL 5.2. ANTERIOR. VENCIDO ESTE PLAZO, EL ASEGURADOR 
RECONOCERÁ Y PAGARÁ A LA ENTIDAD, ADEMÁS DE LA OBLIGACIÓN A SU CARGO Y SOBRE EL IMPORTE DE ELLA, UN INTERÉS 
MORATORIO IGUAL AL CERTIFICADO COMO BANCARIO CORRIENTE POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, AUMENTADO EN LA 
MITAD. 

 

5.4 COMPENSACIONES 
SI LA ENTIDAD AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O EN CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR A ESTE Y 
ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, FUERE DEUDOR DEL CONTRATISTA GARANTIZADO POR CUALQUIER CONCEPTO, LA 
INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE LAS ACREENCIAS SIEMPRE Y CUANDO ESTAS SEAN OBJETO DE COMPENSACIÓN DE 
ACUERDO CON LA LEY, DE CONFORMIDAD CON LO REGLADO EN LOS ARTÍCULOS 1714 Y SIGUIENTE DEL CÓDIGO CIVIL. LOS MONTOS 
COMPENSADOS SE DISMINUIRÁN DEL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN. 

 

EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA ASEGURADORA HAYA PAGADO INDEMNIZACIONES EN VIRTUD DE DECLARATORIAS DE 
INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ SE INICIE LA ETAPA DE LIQUIDACIÓN DEL RESPECTIVO CONTRATO LA ENTIDAD DEBERÁ COMUNICAR AL 
ASEGURADOR SI HAY SALDOS A FAVOR DEL CONTRATISTA, PARA LOS FINES QUE EL ASEGURADOR ESTIME PERTINENTES. 

 

5.5 NO PROPORCIONALIDAD 
DE PRESENTARSE INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES, LA INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS A CARGO DEL ASEGURADOR 
NO SE TASARÁ EN PROPORCIÓN DEL VALOR ASEGURADO EQUIVALENTE AL PORCENTAJE INCUMPLIDO DE LA OBLIGACIÓN. 

 

5.6 PROPORCIONALIDAD DE LA CLÁUSULA PENAL 
EN VIRTUD DE LO PREVISTO EN EL ART. 1596 DEL CÓDIGO CIVIL SI EL CONTRATISTA CUMPLE SOLAMENTE UNA PARTE DE LA 
OBLIGACIÓN PRINCIPAL, Y LA ENTIDAD ACEPTA ESTA PARTE, EL PRIMERO TENDRÁ DERECHO A QUE SE REBAJE PROPORCIONALMENTE 
LA PENA ESTIPULADA EN LA CLÁUSULA PENAL. 

 

6. INOPONIBILIDAD 
A LA ENTIDAD NO LE SERÁN OPONIBLES POR PARTE DEL ASEGURADOR LAS EXCEPCIONES O DEFENSAS PROVENIENTES DE LA 
CONDUCTA DEL TOMADOR DEL SEGURO, EN ESPECIAL LAS DERIVADAS DE LAS INEXACTITUDES O RETICENCIAS EN QUE ÉSTE HUBIERE 
INCURRIDO CON OCASIÓN DE LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO NI EN GENERAL, CUALESQUIERA OTRAS EXCEPCIONES QUE POSEA EL 
ASEGURADOR EN CONTRA DE LA PERSONA GARANTIZADA. 

 

7. CESIÓN 
SI POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, LA ASEGURADORA RESOLVIERA CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y ASÍ LO 
CONVENGA CON LA ENTIDAD, EL CONTRATISTA ACEPTA DESDE AHORA LA CESIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DE LA ASEGURADORA O 
DE QUIEN ELLA DESIGNE, SEGÚN EL OBJETO CONTRACTUAL. 

 

8. PROCESOS CONCURSALES Y PRECONCURSALES 
LA ENTIDAD ESTÁ OBLIGADA A HACER VALER LOS DERECHOS QUE LE CORRESPONDAN EN CUALQUIER PROCESO CONCURSAL O 
PRECONCURSAL PREVISTO EN LA LEY, EN EL QUE LLEGARE A SER ADMITIDO EL CONTRATISTA, EN LA FORMA EN QUE DEBIESE 
HACERLO, AUN SI NO CONTASE CON LA GARANTÍA OTORGADA POR ESTE SEGURO, Y DEBERÁ DAR EL AVISO RESPECTIVO A LA 
ASEGURADORA. DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN LA ASEGURADORA SÓLO PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL MONTO 
DEL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO TAL COMO LO REGULA EL ARTÍCULO 1078 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 

 

9. ARBITRAMENTO 
EN CASO DE QUE LA ASEGURADORA SEA LLAMADA EN GARANTÍA DENTRO DE UN TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO, CON OCASIÓN DE UNA 
CONTROVERSIA ENTRE EL CONTRATISTA Y LA ENTIDAD, LA ASEGURADORA QUEDARÁ VINCULADA A LOS EFECTOS DEL PACTO 
ARBITRAL SUSCRITO POR ELLOS EN LOS TÉRMINOS DEL PARÁGRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 1563 DE 2012 Y LAS 
NORMAS QUE LA MODIFIQUEN REEMPLACEN O ADICIONEN. 

 

10. PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LOS DERECHOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE SEGURO 
LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DE ESTE SEGURO SIGUE LO NORMADO POR EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO Y LAS LEYES QUE LO ADICIONEN, COMPLEMENTEN O MODIFIQUEN ASÍ COMO NORMAS, DISPOSICIONES O LEY ESPECIALES 
QUE SEAN APLICABLES. 

 

11. SUBROGACIÓN 
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1096 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN CONCORDANCIA 
CON EL ARTÍCULO 203 DEL DECRETO 663 DE 1993 -ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA FINANCIERO, UNA VEZ QUE LA ASEGURADOR 

PAGUE LA INDEMNIZACIÓN SE SUBROGARÁ, POR MINISTERIO DE LA LEY Y HASTA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN LOS DERECHOS 



 

 Campo 1 2 3 4 5 6 

Clausulado 15/07/2022 1330 P 05 CUMPUREPC-002-2022 D00I 

Nota técnica 1/04/2022 1330 NT - P 05 CUMPLIESTATAL007 D00I 

 

DE LA ENTIDAD CONTRA EL CONTRATISTA O LAS PERSONAS RESPONSABLES DEL SINIESTRO. 
LA ENTIDAD NO PUEDE RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS EN CONTRA DEL CONTRATISTA GARANTIZADO Y SI LO 
HICIERE, PERDERÁ EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. 

 

12. REVOCACIÓN UNILATERAL 
EL ASEGURADOR RENUNCIA A APLICAR LA CLÁUSULA DE REVOCACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO DE SEGURO. 

 
13. DOMICILIO DEL CONTRATO 
SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES EN SIN PERJUICIO DE LO QUE DISPONGAN LAS NORMAS PROCESALES. 

 
 
 
 

COMPAÑÍA ASEGURADORA 
FIRMA AUTORIZADA 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ANTECEDENTES 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 02 de

mayo de 2023, a las 22:04:55, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Nit
No. Identificación 8300780250
Código de Verificación 8300780250230502220455

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 02 de

mayo de 2023, a las 22:04:20, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 35526780
Código de Verificación 35526780230502220420

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 02 de mayo del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona DOUGLAS TRADE S A S    identificado(a) con NIT número 8300780250:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 222231477

WEB

22:02:24

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 02 de mayo del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) GLORIA ISABEL GOMEZ ESCOBAR identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 35526780:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 222231428

WEB

22:00:44

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co







 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

DOCUMENTOS FINANCIEROS 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ESTADOS FINANCIEROS FINANCIEROS 
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Estados Financieros a Diciembre 31 de 2022 - 2021 

DOUGLAS TRADE SAS 

Nit: 830.078.025 - 5                      

                                               

Por los periodos comprendidos entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 

2022 y 2021 
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ACTIVO

CORRIENTE Nota AÑO 2022 AÑO 2021

Efectivo y Equivalentes al Efectivo 3 2.699.934.002$          3.669.396.825$          

Cajas 20.235$                       46.944$                       

Bancos 2.699.913.767$          3.669.349.881$          

Equivalentes al Efectivo -$                              -$                              

Inversiones - Diversas -$                              -$                              

Deudores Comerciales y Otras Cuentas Por Cobrar 4 3.391.130.152$          2.598.924.677$          

Clientes 790.616.740$             257.383.646$             

Cuentas por cobrar a socios 469.222.983$             426.761.213$             

Anticipos y avances 56.419.986$                100.986.323$             

Anticipo de Impuesto y otras Contribuciones 1.530.028.354$          1.649.845.442$          

Depositos -$                              -$                              

Deterioro Clientes (100.658.601)$            (88.460.798)$              

Deudores Varios 645.500.690$             252.408.851$             

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 6.091.064.154$          6.268.321.502$          

NO CORRIENTE

Propiedad Planta y Equipo 5 950.301.075$             3.727.679$                  

Terrenos 309.414.080$             -$                              

Edificios 779.362.466$             -$                              

Equipo De Oficina 46.592.197$                46.592.197$                

Equipo De Computo Y Comunicacación 38.544.038$                38.544.038$                

Flota Y Equipo De Transporte 226.827.758$             226.827.758$             

Depreciacion Acumulada (450.439.464)$            (308.236.314)$            

Ajustes por Inflación

Propiedades de Inversion 5 -$                              949.755.972$             

Construcciones y edificaciones -$                              949.755.972$             

Impues a Las Ganancias Activo 196.193$                     196.193$                     

Impuesto Diferido - Activo 196.193$                     196.193$                     

TOTAL NO CORRIENTE 950.497.268$             953.679.844$             

TOTAL ACTIVO 7.041.561.422$          7.222.001.346$          

GLORIA ISABEL GOMEZ NESTOR MAURICIO TORRES CERA

Representante Legal Revisor Fiscal

TP: 170805 -T

Por delagacion de T&H CONSULTORIAS S.AS.

HENRY ARENALES TORRES

Contador Publico

TP 188525-T

DOUGLAS TRADE S.A.S

830.078.025 - 0

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA INDIVIDUAL

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 
(Expresado en pesos colombianos)

Ver dictamen DF-011-22
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PASIVO CORRIENTE Notas AÑO 2022 AÑO 2021

Pasivo - Proveedores -$                              -$                              

Nacionales -$                              -$                              

Del exterior

Pasivo Financiero - Obligaciones Financieras 2.369.681$                  1.317.243$                  

Bancos 2.369.681$                  1.317.243$                  

Cuentas por Pagar y otros acreedroes Comerciales 6 1.121.451.203$          1.887.168.134$          

Costos y Gastos por Pagar 1.121.451.203$          1.887.168.134$          

Deudas con socios -$                              -$                              

Pasivo Por Impuestos Corrientes 7 221.082.404$             382.055.715$             

Impuesto a las ventas 173.181.116$             343.210.355$             

Impuesto de Industria y Comercio 42.629.288$                38.845.360$                

Otros ( Fontur) 5.272.000$                  -$                              

Beneficios A Los Empleados 8 52.040.423$                18.379.592$                

Salarios Por Pagar 1.491.234$                  -$                              

Cesantías Consolidadas 20.151.880$                4.796.770$                  

Intereses a las cesantías 2.320.720$                  439.697$                     

Vacaciones Consolidadas 20.384.789$                11.083.357$                

Retenciones Y Aportes de Nomina 3.743.800$                  716.168$                     

Acreedores Varios - Fondos de Pension 3.948.000$                  1.343.600$                  

Impuesto a Las Ganancias Pasivo 9 405.539.000$             333.081.011$             

De Renta y Complementarios 405.539.000$             333.081.011$             

TOTAL PASIVO CORRIENTE 1.802.482.711$          2.622.001.695$          

PASIVOS NO CORRIENTE

Anticipos Recibidos de Clientes 6.048.737$                  -$                              

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 6.048.737$                  -$                              

TOTAL PASIVO 1.808.531.448$          2.622.001.695$          

Capital 637.808.307$             637.808.307$             

Reservas 322.063.736$             322.063.736$             

Utilidades de Ejercicios Anteriores 3.140.127.611$          2.520.206.650$          

Utilidad del Ejercicio 633.030.320$             623.146.839$             

Resultados en Adopcion Por Primera Vez -$                              (3.225.881)$                 

Valorizacion 500.000.000$             500.000.000$             

TOTAL PATRIMONIO 5.233.029.974$          4.599.999.651$          

TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO 7.041.561.422$          7.222.001.346$          

GLORIA ISABEL GOMEZ NESTOR MAURICIO TORRES CERA

Representante Legal Revisor Fiscal

TP: 170805 -T

Por delagacion de T&H CONSULTORIAS S.AS.

DOUGLAS TRADE S.A.S

830.078.025 - 0

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA INDIVIDUAL

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 
(Expresado en pesos colombianos)

HENRY ARENALES TORRES

Contador Publico

TP 188525-T

PASIVO

PATRIMONIO

Ver dictamen DF-011-22
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Notas AÑO 2022 AÑO 2021

INGRESOS OPERACIONALES 10       4.828.909.714            6.802.259.571            

Ingresos operacionales 4.828.909.714            7.383.406.109            

Devoluciones -                               (581.146.538)              

(-) COSTOS DE VENTAS 11,2    3.522.694.102            5.572.547.270            

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS 1.306.215.612            1.229.712.301            

GASTOS OPERACIONALES     (816.863.428)              (608.124.213)              

Gastos de Administración 11,1    816.863.428               608.124.213               

Otros Ingresos 10       609.797.865               352.112.467               
Otros Gastos (51.342.433)                (68.836.277)                

UTILIDAD (PERDIDA) OPERACIONAL 1.047.807.616            904.864.278               

Ingresos Financieros 12       9.576.090                   91.666.979                 

Intereses 9.576.090                   91.666.979                 

Gastos Financieros 13       (18.814.386)                (25.637.073)                

Gastos Bancarios 18.605.904                 25.303.073                 

Gastos de Intereses 208.482                       334.000                       

UTILIDAD DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS 1.038.569.320            970.894.184               

(-) Provisión Imporenta (405.539.000)              (347.747.345)              

(+) Otro Resultado Integral -Impuesto Diferido -                               -                               

UTILIDAD  NETA DEL EJERCICIO 633.030.320               623.146.839               

GLORIA ISABEL GOMEZ NESTOR MAURICIO TORRES CERA

Representante Legal Revisor Fiscal

TP: 170805 -T

Por delagacion de T&H CONSULTORIAS S.AS.

Ver dictamen DF-011-22

HENRY ARENALES TORRES

Contador Publico

TP 188525-T

DOUGLAS TRADE S.A.S

830.078.025 - 0

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL INDIVIDUAL

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 
(Expresado en pesos colombianos)
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AÑO 2022 AÑO 2021

ACTIVIDADES DE OPERACION 

Utilidad / Pérdida del Periodo 633.030.320$                 623.146.839$                 

MAS PARTIDAS QUE NO AFECTAN EL EFECTIVO

Depreciación y Ajustes por Inflación a Depreciación Acumulada 3.182.576$                     338.880$                         

Provisiones cartera 25.164.649$                   25.164.649$                   

Efectivo Generado en Operación 661.377.545$                 648.650.368$                 

CAMBIOS EN PARTIDAS OPERACIONALES

Aumento y Disminución en las Cuentas por Cobrar (817.370.124)$                1.680.043.174$              

Aumento y Disminución en Inventarios -$                                      20.000.000$                   

Aumento y Disminución en  Impuesto Diferido Activo -$                                      4.070.203$                     

Aumento y Disminución en las Cuentas  a Proveedores y por pagar (765.716.931)$                199.501.174$                 

Aumento y Disminución en Obligaciones Laborales 33.660.831$                   2.032.225$                     

Aumento y Disminución en los Impuestos Por Pagar (160.973.311)$                290.917.522$                 

Aumento y Disminución Impuesto a las Ganancias 72.457.989$                   981.011$                         

Aumento y Disminución en Otros Pasivos 6.048.737$                     -$                                      

Flujo de Efectivo Neto en Actividades de Operación (970.515.264)$                2.846.195.677$              

ACTIVIDADES DE INVERSION 

Aumento (Disminucion) Propiedad de inversion 949.755.972$                 (949.755.972)$                

Aumento (Disminucion) Propiedad Planta y Equipo (949.755.972)$                945.689.413$                 

Flujo de efectivo neto en actividades de Inversión -$                                      (4.066.559)$                    

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACION 

Variación Obligaciones 1.052.438$                     1.317.243$                     

Flujo de efectivo neto en actividades de Financiación 1.052.441$                     1.317.243$                     

Aumento y Disminución Neto del Efectivo y Equivalente del Efectivo (969.462.823)$                2.843.446.361$              

Saldo de Efectivo y Equivalente de Efectivo a Inicio del Año 3.669.396.825$              825.950.464$                 

Saldo de Efectivo y Equivalente de Efectivo al Final del Año 2.699.934.002$              3.669.396.825$              

GLORIA ISABEL GOMEZ NESTOR MAURICIO TORRES CERA

Representante Legal Revisor Fiscal

TP: 170805 -T

Por delagacion de T&H CONSULTORIAS S.AS.

DOUGLAS TRADE S.A.S

830.078.025 - 0

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO COMPARATIVO INDIVIDUAL

(Expresados en pesos Colombianos)

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 

HENRY ARENALES TORRES

Contador Público

TP 188525-T

Ver dictamen DF-011-22
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SALDO A 31 DE 

DICIEMBRE DE 

2021

AUMENTO DISMINUCION 

SALDO A 31 DE 

DICIEMBRE DE 

2022

Capital 637.808.307$           -$                          -$                      637.808.307$     

Reserva Legal 322.063.736$           -$                          -$                      322.063.736$     

Revalorizacion del Patrimonio 500.000.000$           -$                          -$                      500.000.000$     

Utilidades Acumuladas 2.520.206.650$        623.146.839$     3.225.878$      3.140.127.611$ 

Utilidad del Ejercicio 623.146.839$           633.030.320$     623.146.839$ 633.030.320$     

(3.225.881)$              -$                          (3.225.881)$     -$                          

Totales 4.599.999.651$        1.256.177.159$ 623.146.836$ 5.233.029.974$ 

GLORIA ISABEL GOMEZ NESTOR MAURICIO TORRES CERA

Representante Legal Revisor Fiscal

TP: 170805 -T

Por delagacion de T&H CONSULTORIAS S.AS.

Ver dictamen DF-011-22

HENRY ARENALES TORRES

Contador Público

TP 188525-T

DOUGLAS TRADE S.A.S

830.078.025 - 0

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO INDIVIDUAL

Expresados en Pesos Colombianos

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE 
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CAPITAL SOCIAL+ RESERVAS+ UTILIDADES AC+ UTILIDADES EJERCICIO+

637.808.307$     322.063.736$     3.140.127.611$     633.030.320$    

6.091.064.154$    

1.802.482.711$    

1.808.531.448$    

7.041.561.422$    

2022

UT OPERACIONAL+ DEPRECIACIONES

1.047.807.616$    3.182.576

1.050.990.192$     

905.203.158$    

950.301.075$    

5.233.029.974$     

1.047.807.616$     

208.482$     

1.047.807.616$     

$     5.233.029.974

1.047.807.616$     

$     7.041.561.422

GLORIA ISABEL GOMEZ NESTOR MAURICIO TORRES CERA

Representante Legal Revisor Fiscal

TP: 170805 -T

Por delagacion de T&H CONSULTORIAS S.AS.

HENRY ARENALES TORRES
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TP 188525-T

14,88

RENTABILIDAD SOBRE 

LOS ACTIVOS

UTILIDAD OPERACIONAL

ACTIVOS

INDICADOR DE RIESGO
ACTIVOS FIJOS

PATRIMONIO NETO

18,16%

INDICADOR COBERTURA 

DE INTERESES

UTILIDAD OPERACIONAL

GASTOS INTERESES

5.025,89

RENTABILIDAD SOBRE EL 

PATRIMONIO

UTILIDAD OPERACIONAL

PATRIMONIO NETO

20.02

1,16

PASIVO CORRIENTE

6.091.064.154$     1.802.482.711$     

4.288.581.443$    

INDICADOR EBITDA

CAPITAL DE TRABAJO
ACTIVO CORRIENTE    -

1.050.990.192$    

INDICADOR DE 

CRECIMIENTO EBITDA

INDICADOR EBITDA 2022

INDICADOR EBITDA 2021

3,38

ENDEUDAMIENTO
PASIVO TOTAL

ACTIVO TOTAL

25,68%

INDICADORES FINANCIEROS DOUGLAS TRADE S A S  AÑO 2022

CAPITAL REAL

4.733.029.974$    

LIQUIDEZ
ACTIVO CORRIENTE

PASIVO CORRIENTE
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CERTIFICACIÓN ESTADOS FINANCIEROS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 37 de la ley 222 de 1.995 los suscritos 

Representante Legal y Contador Público de DOUGLAS TRADE S.A.S con Nit 

830.078.025-0 , Declaramos: 

• Los Activos y Pasivos de la compañía presentados en los Estados 

Financieros a 31 de diciembre de 2022, existen en la fecha de corte y fueron 

registrados en los libros oficiales de acuerdo a los requerimientos 

establecidos en el marco técnico normativo NIIF del Decreto 2706 de 2012 

modificado por el Decreto 3019 de 2013. 

 

• Los Hechos económicos registrados en los libros de contabilidad a 31 de 

diciembre de 2022 corresponden a operaciones realizadas por la compañía. 

 

• Los Estados Financieros a 31 de diciembre de 2022 reflejan razonablemente 

la situación financiera de la compañía. 

 

• Las cifras han sido fielmente tomadas de los libros oficiales que lleva la 

sociedad. 

 

 

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá, a los dos días del mes de marzo 

de 2023, en cumplimiento del Artículo 37 de la Ley 222 de 1995. 

 

 

 

____________________________ 

Gloria Isabel Gómez de escobar 

Representante legal  

 

 

____________________________ 

Henry Arenales Torres 

Contador Público 

TP 188.525 - T 

Escriba el texto aquí
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REVELACIONES A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE  
DOUGLAS TRADE S.A.S. 

 
Notas explicativas a los estados financieros para los años que terminan   

2022 y 2021 
 
1.INFORMACIÓN GENERAL 

 
La sociedad se constituyó mediante escritura pública número 0001477 del 25 de 
septiembre de 2000, inscrita el 20 de octubre de 2000 en la Cámara de Comercio 
de Bogotá, bajo la matrícula 1046753 e inscrita en el registro de proponentes bajo 
el número 31223 de la misma Cámara de Comercio de Bogotá. La sociedad en 
principio fue una sociedad de carácter limitado y su nombre fue Douglas Trade Ltda. 
Mediante Acta de Junta de Socios No 22 del 1 de junio de 2010 la sociedad se 
transforma y cambia a su nombre actual Douglas Trade SAS, acto que quedo 
inscrito el 24 de junio de 2010 bajo número 01393763 del libro IX de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, el 28 de diciembre de 2016 los accionistas aumentan el capital 
autorizado, suscrito y pagado, acto que se registro el 30 de marzo de 2017 bajo el 
número 02201975, mediante acta No.35 del 9 de marzo de 2017 se amplía el objeto 
social y fue inscrita en la cámara de comercio el 10 de marzo de 2017 bajo el registro 
No.02194760. La sociedad se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Turismo 
bajo la matricula 001824856. 
 
Lo anterior para dar cumplimiento con el Artículo 18 del Estatuto Tributario, 
modificado por el artículo 20 de la Ley 1819 de 2016. 
 
 
2.RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

 
 

- Efectivo y Equivalentes al efectivo 
- Deudores y otras cuentas comerciales  
- Propiedad Planta y equipo. 
- Pasivo Financiero – Obligaciones Financieras 
- Cuentas Por Pagar Y Otros Acreedores Comerciales 
- Impuesto a las Ganancias 
- Ingresos Operacionales  
- Costos De Operación Y Gastos De Administración 
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2.1Bases de preparación 
 

Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pymes (NIIF para Pymes) emitidas 
por la International Accounting Standards Board (IASB). 
 
Empresa en marcha: la administración al momento de la elaboración de estos 
estados financieros, concluye que no existen incertidumbres materiales sobre la 
capacidad de la empresa para continuar como negocio en marcha. 

 
La normatividad NIIF aplicable en Colombia requiere la revisión del Consejo Técnico 
de la Contaduría Pública y la ratificación por parte de los ministerios de Hacienda y 
Crédito Público y de Comercio, Industria y Turismo. Con fecha 27 de diciembre de 
2013 el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo emitió el Decreto 3022 aplicable 
a la compañía como empresa clasificada en el denominado Grupo 2, el cual incluye 
las NIIF actualizadas por el IASB hasta el 31 de diciembre de 2012 y traducidas al 
idioma español en agosto de 2013. Los estados financieros han sido preparados 
sobre la base del costo histórico, excepto por ciertos instrumentos financieros que 
son medidos al costo amortizado o a su valor razonable, como se explica en las 
políticas contables descritas abajo. 
En general el costo histórico está basado en el valor razonable de las transacciones. 
Valor razonable es el precio que sería recibido por vender un activo o pagado por 
transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado 
en la fecha de la medición. 
 
La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF para Pymes requiere 
el uso de ciertos estimados contables críticos. También requiere que la gerencia 
ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables. 
 
2.2Base de contabilidad de causación  
 
La Compañía prepara sus estados financieros, excepto para la información de los 
flujos de efectivo, usando la base de contabilidad de causación. 
 
2.3Importancia relativa y materialidad 
 
La presentación de los hechos económicos se hace de acuerdo con su importancia 
relativa o materialidad. Para efectos de revelación, una transacción, hecho u 
operación es material cuando, debido a su cuantía o naturaleza, su conocimiento o 
desconocimiento, considerando las circunstancias que lo rodean, incide en las 
decisiones que puedan tomar o en las evaluaciones que puedan realizar los 
usuarios de la información contable. 
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En la preparación y presentación de los estados financieros, la materialidad de la 
cuantía se determinó con relación, entre otros, al activo total, al activo corriente y no 
corriente, al pasivo total, al pasivo corriente y no corriente, al patrimonio o a los 
resultados del ejercicio, según corresponda.  
 
2.4Cambios en políticas contables y en la información a revelar. 
 
El consejo de Normas Intencionales de contabilidad (IASB), emitió la Norma 
Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
 
Entidades (NIIF para las Pymes) en julio de 2009, Al mismo tiempo el IASB señaló 
su plan de llevar a cabo una revisión integral inicial de la NIIF para las PYMES para 
evaluar la experiencia de los dos primeros años que las entidades habrían tenido al 
implementarla y para considerar si existe la necesidad de introducir modificaciones. 
En algunas jurisdicciones las entidades comenzaron a utilizar la NIIF para las 
PYMES en 2010. Por consiguiente, el IASB comenzó su revisión integral inicial en 
2012. 
 
Tras considerar la información recibida durante la revisión integral inicial, y tener en 
cuenta el hecho de que la NIIF para las PYMES es, todavía, una Norma nueva, el 
IASB ha realizado modificaciones limitadas a la NIIF para las PYMES. 
Las modificaciones en este documento se detallan en una tabla a continuación de 
esta introducción. Con la excepción de las tres modificaciones siguientes, cada 
modificación individual solo afecta a unos pocos párrafos, y en muchos casos solo 
a unas pocas palabras de la Norma: 
 
- Permitir una opción para usar el modelo de revaluación para propiedades, planta 
y equipo en la Sección 17 Propiedades, Planta y Equipo; 
 
- alinear los requerimientos principales para reconocimiento y medición de 
impuestos diferidos con la NIC 12 Impuesto a las Ganancias; y 
 
- alinear los requerimientos principales para el reconocimiento y medición de activos 
para exploración y evaluación con la NIIF 6 Exploración y Evaluación de Recursos 
Minerales; 
 
Este documento solo incluye los párrafos/subpárrafos de la NIIF para las PYMES y 
los elementos del glosario que se han visto afectados por las modificaciones. En las 
páginas web sobre las PYMES del sitio web del IASB (www.ifrs.org) estará 
disponible una actualización completa de la NIIF para las PYMES que incluye todos 
los párrafos/subpárrafos de la Norma, incluyendo todos los elementos del glosario. 
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Se requiere que las entidades que informen utilizando la NIIF para las PYMES 
apliquen las modificaciones a los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de 
enero de 2017. Se permite su aplicación anticipada. 

 
3.EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 
El efectivo y equivalente al efectivo al 31 de diciembre están conformados por los 
fondos de caja, bancos, cuentas de ahorro con el siguiente detalle: 
 

 
 
Efectivo en caja, bancos y corporaciones financieras: 
 
Douglas Trade SAS realiza la medición posterior de sus efectivos y equivalentes de 
efectivo a valor razonable, cumpliendo con su política contable, las partidas 
conciliatorias se registran a medida que afecten los saldos del balance.  
 
 
4.DEUDORES Y OTRAS CUENTAS COMERCIALES  
 

 
El detalle de deudores y cuentas por cobrar es el siguiente: 
 

 
 

Descripción
Saldo A 31 De 

diciembre 2022

Saldo A 31 De 

diciembre 2021

Caja general                  20.235                  46.943 

Bancolombia Cta. Cte. No. 19223628150 16.008 16.008

Banco Colpatria Cta. Cte. No. 004821015664 6.581 6.581

Bancolombia Cta. Aho. No. 19216872731 2.357.254.613 3.669.327.293

Bancolombia Cta. Aho. No. 19295240761 342.636.565 0

Total Efectivo Y Equivalentes De Efectivo 2.699.934.002 3.669.396.825

Descripción
Saldo A 31 De 

diciembre 2022

Saldo A 31 De 

diciembre 2021

Clientes 790.616.740 257.383.646

Cuentas por cobrar socios 469.222.983 426.761.213

Anticipos Y Avances 56.419.986 100.986.323

Anticipo De Impuestos O Saldos A Favor 1.530.028.354 1.649.845.442

Deudores Varios 645.500.690 252.408.851

Deterioro -100.658.601 -88.460.798

Total Deudores Y Otras Cuentas Comerciales 3.391.130.152 2.598.924.677
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Los clientes que posee la compañía se esperan paguen en el plazo normal pactado. 
Se realizó el análisis de la cartera al valor presente de los pagos futuros a la tasa 
de interés de mercado indicado en la política contable (costo amortizado) para la 
medición de los instrumentos financieros, Sección 11 de la NIIF para PYMES.  
 
Se evidencia que al cierre de año presenta deterioro de cartera en los clientes: 
Canal regional de televisión Teveandina Ltda por valor de $25.164.650, este valor 
fue calculado al 15% en cumplimiento al artículo 6.1.5 del manual de políticas 
contables de la compañía. 
 
5.PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

 
Las propiedades, planta y equipo se presentan a su costo histórico, menos la 
depreciación subsiguiente y las pérdidas por deterioro, en caso que existan. El costo 
histórico incluye los desembolsos directamente atribuibles a la adquisición de estas 
partidas.  
 

 
 
Los costos subsecuentes se incluyen en el valor en libros del activo o se reconocen 
como un activo separado, según corresponda, sólo cuando es probable que 
generen beneficios económicos futuros y el costo de estos activos se pueda medir 
razonablemente. Los gastos de mantenimiento y de reparación se cargan al estado 
de resultado del período y otro resultado integral en el período en el que éstos se 
incurren. 
 
La depreciación de estos activos comienza cuando los activos están listos para su 
uso previsto. 
 
Debido a que las propiedades de inversión no cumplieron su respectivo objetivo se 
tomó la decisión para el año 2022 tomarlas como un activo fijo de la compañía 
 

Descripción
Saldo A 31 De 

diciembre 2022

Saldo A 31 De 

diciembre 2021

Terrenos 309.414.080 0

Edificios 779.362.466 0

Equipo De Oficina 46.592.197 46.592.197

Equipo De Computación Y Comunicación 38.544.038 38.544.038

Flota Y Equipo De Transporte 226.827.758 226.827.758

Depreciación -450.439.464 -308.236.314

Total Costo De La Propiedad Planta Y Equipo 950.301.075 3.727.679
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Los valores residuales y la vida útil de los activos se revisan y ajustan, de ser 
necesario, a la fecha de cada estado de situación financiera. El valor en libros de un 
activo se castiga inmediatamente a su valor recuperable, si el valor en libros del 
activo es mayor que el estimado de su valor recuperable. 
 
Un elemento de propiedades, planta y equipo se da de baja por su disposición o 
cuando no se esperan beneficios económicos futuros que se deriven del uso 
continuo del activo. 
 
Las ganancias y pérdidas por la venta de activos corresponden a la diferencia entre 
los ingresos de la transacción y el valor en libros de los activos. Estas se incluyen 
en el estado de resultado del período y otro resultado integral. 
 
Las propiedades, planta y equipo de la entidad tienen la vida útil destinada en su 
política contable y al cierre de 31 de diciembre de 2019, no ha habido modificación 
en las estimaciones de su vida útil ni valores residuales al no tenerse indicios de 
deterioro en la entidad. Adicional las remodelaciones y mantenimientos en mejoras 
a propiedades ajenas se determina su vida útil dependiendo del contrato que se 
tenga con las entidades. 
 
 
6. CUENTAS POR PAGAR Y OTROS ACREEDORES COMERCIALES 

 
El siguiente es el detalle de las cuentas por pagar: 
 

 
 
Douglas Trade SAS presenta obligaciones contraídas, en moneda nacional, con los 
acreedores comerciales y otras cuentas por pagar, corresponden a la adquisición 

Descripción
Saldo A 31 De 

diciembre 2022

Saldo A 31 De 

diciembre 2021

Propiedades de Inversion 0 949.755.972

Descripción
Saldo A 31 De 

diciembre 2022

Saldo A 31 De 

diciembre 2021

Costos Y Gastos Por Pagar 782.844.906 1.687.900.962

Retención En La Fuente 93.516.504 107.090.423

Impuesto De Industria Y Comercio Retenido 12.508.976 9.052.243

Costos y gastos ut dt fp 2019 0 3.423.590

Retencion en la fuente ut dt fp 2019 0 1.115.928

Acreedores varios 232.580.817         78.584.988           

Total Pasivo Financiero Cuentas Por Pagar 1.121.451.203 1.887.168.134
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servicios, tales como honorarios, Arrendamientos, Servicios públicos, seguros entre 
otros los cuales se dan para desarrollar el objeto social de la compañía.  
 
Todas las cuentas por pagar y otros acreedores comerciales son a corto plazo 
menores de un año, adicional las retenciones de impuestos se liquidan según la 
normatividad tributaria. 
 
 
7.IMPUESTOS CORRIENTES 

 
 

El siguiente es el detalle de los impuestos corrientes: 
 

 
 
 
A 31 de diciembre de 2022, la entidad determina los montos a pagar por impuestos 
corrientes dependiendo de la normatividad tributaria, adicional la entidad realizo el 
ajuste de las cuentas por impuestos corrientes de Industria y Comercio (ICA), 
impuesto al valor agregado (IVA) y fondo nacional de turismo (FONTUR) según lo 
presentado en el último periodo pagado.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción
Saldo A 31 De 

diciembre 2022

Saldo A 31 De 

diciembre 2021

Impuesto Sobre Las Ventas Por Pagar 173.181.116 340.536.324

Otros (Fontur) 5.272.000 0

IVA Uniòn temporal dt fp 2019 0 2.674.031

ICA bogota 7.300.289            22.488.861           

ICA cota 85.000                 85.000                 

ICA Medellin 23.499.999           14.627.999           

ICA Armenia 11.174.000           0

ICA Funza 570.000               0

ICA Ut dt fp 2019 0 1.643.500

Total cuentas Por Pagar Y Otros Acreedores Comerciales 221.082.404 382.055.715
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8.BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
 
El siguiente es el detalle de los beneficios a los empleados: 
 

 
 
 
9.IMPUESTO A LAS GANANCIAS POR PAGAR 
 
El gasto por impuesto a la renta del período comprende el impuesto a la renta 
corriente. Comprende el valor de los gravámenes de carácter general obligatorio a 
favor del Estado y a cargo de la compañía, por concepto de las liquidaciones 
privadas que se determinan sobre las bases impositivas del período fiscal, de 
acuerdo con las normas tributarias del orden nacional. 
  
a)   Impuesto sobre la renta 
 
 
Los activos y pasivos corrientes por el impuesto sobre la renta del período se miden 
por los valores que se espera recuperar o pagar a la autoridad fiscal. El gasto por 
impuesto sobre la renta se reconoce en el impuesto corriente de acuerdo con la 
depuración efectuada entre la renta fiscal y la utilidad contable afectada por la tarifa 
del impuesto sobre la renta del año corriente y conforme con lo establecido en las 
normas tributarias en Colombia. El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula 
sobre la base de las leyes tributarias promulgadas o sustancialmente promulgadas 
a la fecha del estado de situación financiera. 
 
 
 La Gerencia evalúa periódicamente la posición asumida en las declaraciones de 
impuestos, respecto de situaciones en las que las leyes tributarias son objeto de 
interpretación. La Empresa, cuando corresponde, constituye provisiones sobre los 
montos que espera deberá pagar a las autoridades tributarias. 
 

Descripción
Saldo A 31 De 

diciembre 2022

Saldo A 31 De 

diciembre 2021

Salarios por pagar 1.491.234 0

Cesantías Consolidadas 20.151.880 4.796.770

Intereses Sobre Cesantías 2.320.720 439.697

Vacaciones Consolidadas 20.384.789 11.083.357

Retenciones Y Aportes De Nomina 3.743.800 716.168

Acreedores varios 3.948.000 1.343.600

Total Beneficios a Empleados 52.040.423 18.379.592
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El proceso para el cálculo de la provisión de renta es: 
 

 
 
10.INGRESOS OPERACIONALES 
 
Corresponden a los ingresos de actividades ordinarias de la entidad. Representan 
los recursos recibidos relacionados con el desarrollo de las actividades principales 
de la compañía. Los ingresos se reconocen en el momento de su prestación 
efectiva. El monto a reconocer es el valor razonable de la contrapartida a recibir, de 
acuerdo con las tarifas contractuales acordadas, neto de descuentos rebajas o 
cualquier partida similar que la entidad pueda otorgar. 
 

 

Descripción
Saldo A 31 De 

diciembre 2022

Saldo A 31 De 

diciembre 2021

De Renta y Complementarios 405.539.000 333.081.011

Total Impuestos Corrientes 405.539.000 333.081.011

Ingresos Operacionales 4.828.909.714 6.802.259.571

Ingresos No operacionales 619.373.955 443.779.446

Gastos operacionales -770.718.499 -570.968.224

Gastos No operacionales -18.209.306 -30.296.899

Costo de Ventas -3.500.673.006 -5.570.319.021

Base para el calculo provision de renta 1.158.682.858 1.074.454.873

Provision de renta 405.539.000 333.081.011

Descripción
Saldo A 31 De 

diciembre 2022

Saldo A 31 De 

diciembre 2021

Actividad de consultoría 4.828.909.714 6.432.765.120

Consorcio SM 911 DT 0 869.462.358

Union temporal dt fp 2019 0 81.178.631

Devoluciones, Rebajas Y Descuentos En Ventas (Db) 0 -581.146.538

Otros Ingresos

Comisiones 473.072.244 324.945.548

Recuperaciones 136.720.984 567.044

Diversos 4.637 26.599.875

Total Ingresos 5.438.707.579 7.154.372.038

Descripción
Saldo A 31 De 

diciembre 2022

Saldo A 31 De 

diciembre 2021
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Cuando al cierre de cada período de reporte se han prestado servicios y no se ha 
emitido la factura correspondiente, se reconocerán contablemente los ingresos que 
aún no se han facturado pero que ya cumplieron los criterios de reconocimiento. 
 
11.COSTOS Y GASTOS  

 
La Sociedad reconoce sus costos y gastos en la medida en que ocurran los hechos 
económicos en forma tal que queden registrados sistemáticamente en el periodo 
contable correspondiente (causación), independiente del flujo de recursos 
monetarios o financieros (caja). 
  
Se incluyen dentro de gastos administrativos y de ventas las erogaciones 
relacionadas con la actividad de la compañía, tales como beneficios a empleados, 
depreciaciones, amortizaciones, impuestos, servicios públicos, mantenimiento de 
los activos, entre otros. Todos ellos incurridos por los procesos correspondientes. 
  
Se incluyen como inversión, aquellos costos directamente relacionados con la 
formación o adquisición de un activo que requiere un período sustancial de tiempo 
para ponerlo en condiciones de utilización y venta. 
 
 
11.1Gastos de administración 

 
 

 
 

Gastos De Personal 404.816.956 82.293.597

Honorarios 41.420.790 108.088.134

Impuestos 133.195.656 122.376.479

Arrendamientos 13.572.244 16.336.033

Contribuciones 4.197.000 0

Seguros 37.345.858 28.184.937

Seguros ut dt fp 2019 95% 0 116.438

Servicios 64.905.279 61.483.501

Gastos Legales 7.410.524 3.765.200

Mantenimiento Y Reparaciones 8.156.931 7.438.495

Gastos De Viaje 300.000 62.000

Depreciaciones 3.182.576 338.880

Diversos 73.194.963 152.475.868

Provisiones Y Deterioro De Cartera 25.164.651 25.164.651

Total Costos De Operación 816.863.428 608.124.213

Descripción
Saldo A 31 De 

diciembre 2021

Saldo A 31 De 

diciembre 2022
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11.2Costo de servicio de consultoría 
 

 
 
12.INGRESOS FINANCIEROS  

 
Los ingresos no operacionales registrados durante la vigencia 2022 en Douglas 
Trade SAS corresponden a aquellos que no están ligados a su objeto social, tal 
como los rendimientos financieros generados por las cuentas de ahorro que posee 
la Acho, así como los reintegros de Costos y Gastos. 
 

 
 
 
13.GASTOS FINANCIEROS 
 

 
 
Los gastos no operacionales generados durante la vigencia 2022 corresponden en 
primer lugar a Los gastos no operacionales surgen de las actividades que no hacen 

Actividades de Consultoría 207.106.681 857.736.386

Costos de honorarios 240.029.234 1.606.580.524

Costos Iva maor valor 36.774.640

Costos de arrendamientos 353.197.373 744.081.870

Costos de Seguros 0 1.765.432

Costos de servicios 465.066.787 817.063.064

Costos de viajes 34.011.789 840.000

Costos Diversos 2.186.507.598 1.544.479.994

Total Costos De Operación 3.522.694.102 5.572.547.270

Descripción
Saldo A 31 De 

Diciembre 2022

Saldo A 31 De 

Diciembre 2021

Financieros 9.576.090 1.881.527

Financieros ut y consorcio 0 89.785.452

Total Otros Gastos  No Operacionales 9.576.090 91.666.979

Descripción
Saldo A 31 De 

Diciembre 2021

Saldo A 31 De 

Diciembre 2022

Gastos bancarios 18.605.904 17.637.113

Intereses 208.482 334.000

Financieros ut y consorcio 0 7.665.960

Total Otros Gastos  No Operacionales 18.814.386 25.637.073

Descripción
Saldo A 31 De 

diciembre 2021

Saldo A 31 De 

diciembre 2022
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parte del objeto social de la compañía, los gastos bancarios son los generados por 
las cuentas corrientes de la entidad, como comisiones, costos Chequera y los 
demás generados por el uso de dichas cuentas. 
 
 
14.HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

 
Los presentes estados financieros fueron autorizados para su emisión por la Junta 
Directiva el 20 de febrero de 2023. No se presentaron hechos relevantes después 
del cierre ya hasta la fecha de su aprobación que puedan afectar de manera 
significativa la situación financiera de DOUGLAS TRADE SAS, con corte al 31 de 
diciembre de 202. 
 
 
 
 
GLORIA ISABEL GOMEZ DE ESCOBAR  HENRY ARENALES TORRES 
Representante Legal    Contador 

TP 188525 - T  
 



 

 
 
   
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOUGLAS TRADE S.A.S. 
Estados Financieros Individuales Certificados por los años terminados  

al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
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DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 
Sobre los Estados Financieros Individuales Certificados preparados bajo estándares 
internacionales por los años terminados al 31 de diciembre de 2022 y 2021,  
 
 
 
A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  
DE DOUGLAS TRADE   S.A.S.  
 
1. He examinado los Estados Financieros de DOUGLAS TRADE S.A.S., que se componen del 

Estado de Situación Financiera a diciembre 31 de 2022 y 2021 y sus correspondientes 
Estados de Resultados Integrales, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado Flujos de 
Efectivo y las notas a los estados financieros por los años terminados en esas fechas y el 
resumen de las principales políticas contables más significativas y las estimaciones y 
revelaciones asociadas con dichos estados financieros.  La administración es responsable 
de la preparación y la adecuada presentación razonable de los estados financieros de 
acuerdo con lo dispuesto en el Nuevo Marco Normativo para preparadores de información 
financiera que integran el Grupo 2 reglamentado en los Decretos 3022 de 2013 y en el 
Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificaciones realizadas en el Decreto 
2496 de 2015; la anterior normatividad recopila los criterios de reconocimiento, medición 
y revelación establecidos en la Norma Internacional de Información Financiera para Pymes 
“NIIF Pymes”.  Está responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control 
interno relevante en la preparación y presentación de los estados financieros para 
asegurarse que estén libres de errores de importancia relativa, ya sea debidas a fraude o 
error; seleccionando y aplicando políticas contables apropiadas y haciendo estimaciones 
contables que sean razonables a las circunstancias. 
 

2. Los estados financieros del año 2021, que se presentan con fines comparativos, fueron 
dictaminados  sin salvedades.  
 

3. Nuestra firma fue designada para el cargo  en el mes de marzo de 2022, mediante Acta N.º 
45 inscrita el 2 de mayo de 2022 bajo el N.º 02834412 del Libro IX ante Cámara de Comercio 
de Bogotá, quien a su vez me eligió para el cargo de revisor fiscal en dicha fecha. 
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